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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 06841/INFOEM/IP/RR/2025, 06842/INFOEM/IP/RR/2025, 06843/INFOEM/IP/RR/2025 y 06844/INFOEM/IP/RR/2025 interpuestos por la persona Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, Instituto Electoral del Estado de México, a las solicitudes de acceso a la información pública 00924/IEEM/IP/2025, 00931/IEEM/IP/2025, 00932/IEEM/IP/2025 y 00933/IEEM/IP/2025, se emite la presente resolución, con base en los antecedentes y considerandos que a continuación se exponen: 

[bookmark: _heading=h.fultrmdq4gbl][bookmark: _Toc209100191]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.c13bumi3v0pq][bookmark: _Toc209100192]I. Presentación de las solicitudes de información

En fecha veintiséis y veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, la persona Solicitante presentó solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Instituto Electoral del Estado de México, mediante las que requirió lo siguiente: 

Número de Folio de la Solicitud: 00924/IEEM/IP/2025
Número de Folio de Recurso de Revisión: 06841/INFOEM/IP/RR/2025 
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
“SOLICITO LAS ACTAS RELATIVAS A LA SESIÓN DE JUNTA DEL MES DE ABRIL DE LAS 18 JUNTAS JUDICIALES DEL PROCESO EXTRAORDINARIO 2025” (Sic.)

Número de Folio de la Solicitud: 00931/IEEM/IP/2025
Número de Folio de Recurso de Revisión: 06842/INFOEM/IP/RR/2025 
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
“SOLICITO LAS ACTAS (CON SUS ANEXOS) RELATIVAS A LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE LOS 18 CONSEJOS JUDICIALES DEL 16 DE MAYO DEL 2025” (Sic.)

Número de Folio de la Solicitud:    00932/IEEM/IP/2025
Número de Folio de Recurso de Revisión:    06843/INFOEM/IP/RR/2025 
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
“SOLICITO LAS ACTAS RELATIVAS A LA SESIÓN DE JUNTA DEL MES DE ABRIL DE LAS 18 JUNTAS JUDICIALES DEL PROCESO EXTRAORDINARIO 2025” (Sic.)

Número de Folio de la Solicitud:    00933/IEEM/IP/2025
Número de Folio de Recurso de Revisión:    06844/INFOEM/IP/RR/2025 
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
“SOLICITO LAS ACTAS RELATIVAS A LA SESIÓN DE JUNTA DEL MES DE MAYO DE LAS 18 JUNTAS JUDICIALES DEL PROCESO EXTRAORDINARIO 2025” (Sic.)

En todas solicitudes de información, la persona Solicitante, señaló como modalidad de entrega “A través del SAIMEX”

[bookmark: _heading=h.g4u8o8rcjqg7][bookmark: _Toc209100193]II. Respuestas del Sujeto Obligado

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]En fecha once de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó las respuestas a las solicitudes de acceso a la información, a través del SAIMEX, todas ellas en los mismos términos, mediante un archivo denominado RESPUESTA SOLICITUDES ACUMULADAS.rar en que se desprenden los siguientes archivos:

· ACUERDO IEEM-CT-129-2025.pdf: del que se desprende el acuerdo ACUERDO N°. IEEM/CT/129/2025 del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, en el que aprobó la acumulación de diversas solicitudes entre ellas las que nos ocupan a la diversa 00886/IEEM/IP/2025, aunado a ello, confirmó la clasificación de datos personales conforme a lo señalado por la Dirección de Organización.

· ACUERDO IEEM-CT-131-2025.pdf; del que se desprende el acuerdo ACUERDO N°. IEEM/CT/131/2025 del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, en el que aprobó el cambio de modalidad para la entrega de la información de diversas solicitudes, entre ellas, las que nos ocupan, acumuladas a la diversa 00886/IEEM/IP/2025, en los siguientes términos:
“…
Por lo anterior, la DO, solicitó a la UT ser el conducto a efecto de poner a consideración del Comité de Transparencia la procedencia de realizar el cambio de modalidad, ofreciendo a la persona solicitante otros medios como lo son la consulta in situ, así como la entrega sin costo alguno de la información si se proporcionan los medios electrónicos u ópticos (disco compacto CD-DVD, Blu-ray, dispositivo de almacenamiento aportado por el particular o USB, disco duro externo, copias simples o certificadas previo pago de derechos correspondientes, así como envío vía correo postal certificado previo pago de derechos correspondientes).
a) Imposibilidad administrativa:
…
Administrativamente, las actividades que realiza la DO son numerosas, extensas pero además fundamentales en varios tramos del Proceso Electoral, por lo que requieren de toda la atención, capacidad y expertise para cumplir a cabalidad con las tareas que son encomendadas; por estas razones es que deviene un rebase en las capacidades administrativas por parte de este Instituto, lo que requiere que se modifique el cambio en la Modalidad en la entrega de la información para que pueda realizarse en consulta in situ en las diversas sedes de las Juntas Judiciales Electorales, o bien, a través de los mecanismos electrónicos de almacenamiento que previo pago y entrega, pueda realizarse el depósito de la información al o a los solicitantes que requirieron esta información. 

Es de suma importancia señalar que, dentro del periodo de atención de las solicitudes que nos ocupan, el Proceso Electoral Extraordinario se encuentra en las etapas de cómputos, asignación de cargos y la entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección del proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025, con una duración estimada de alrededor de dos semanas; adicional a que en esta misma temporalidad transcurrió la Jornada Electoral y parte de sus actos previos.
….
Lo anterior además se robustece, ya que debemos tomar en consideración que durante un periodo corto de tiempo, fueron presentadas vía SAIMEX, ciento once solicitudes de Acceso a la Información Pública para la atención del IEEM, y las cuales son requerimientos que tiene que atender la DO en coordinación con los dieciocho Organos Desconcentrados Judiciales Electorales, que implican un volumen importante de documentación que ha sido generada por dichos órganos desconcentrados durante el desarrollo de este Proceso Electoral Judicial Extraordinario; actualizándose el criterio por el que se rebasan las capacidades administrativas, en virtud de que el tiempo a considerar no es suficiente para atender las solicitudes en la modalidad elegida, sin desviar las actividades primordiales en la organización del Proceso Electoral, por lo que en consecuencia, se requiere se apruebe el cambio de modalidad solicitado, para que la información sea entregada de manera diversa a la planteada por la o las personas solicitantes.

a) Imposibilidad Humana:
… 
La DO, como ya se señaló, cuenta con más de ocho atribuciones establecidas por el CEEM, y al menos, por 42 funciones numeradas en el Manual de Organización del IEEM. Para llevar a cabo lo anterior, dicha área cuenta con Personal Permanente y Personal Eventual.
…
En este sentido, y derivado de las cargas de trabajo en esta etapa del proceso electoral extraordinario, el personal con el que cuenta la DO resulta insuficiente para atender de manera puntual, como requiere la o las personas solicitantes, todas y cada una de las peticiones de Acceso a la Información, por lo que deviene en consecuencia la imposibilidad humana para dar contestación bajo la modalidad que se ha requerido, vía SAIMЕХ.
…
Asimismo, se advierte que la DO cuenta con una persona servidora pública habilitada para llevar a cabo el trámite de las solicitudes de información, y el personal permanente y eventual adscrito a dicha Dirección, cuenta con una capacitación en las actividades y tareas electorales, pero no así sobre una especialización en materia de Trasparencia y Acceso a la Información, aunado al hecho que no se cuenta con capacidad para atender actividades distintas a las sustanciales de Preparación y Desarrollo del Proceso Electoral, para las cuales fueron contratados, por lo que no cuentan con la capacidad humana para procesar la información solicitada en los plazos previstos en la Ley de la materia.
…
En estas solicitudes en particular, la persona solicitante de información señala como modalidad de entrega, un correo electrónico; sin embargo, es importante señalar que, de origen, las solicitudes de cambio de modalidad para la entrega de la información no derivaron de una imposibilidad técnica, sino de la imposibilidad administrativa y humana que prevalece a la fecha, por las circunstancias ya argumentadas previamente. Adicional a ello, el correo electrónico no es una vía de entrega considerada en las opciones ofrecidas en los Acuerdos referidos, pues debido al volumen y tipo de archivos que contienen la información, no se considera viable su entrega por ese medio.
…
Como se puede advertir, el correo electrónico institucional utilizado por este Instituto permite únicamente la carga de archivos adjuntos cuyo peso total se traduzca en veinticinco megabytes; por lo que, para poder hacer entrega de toda la información solicitada, se necesitaría remitir un gran número de correos, lo cual generaría una carga desproporcional para este Instituto, que como ya se mencionó, implicaría que tuviera que dejar de realizar sus funciones sustantivas y esenciales;…
...
Expuesto lo anterior, resulta evidente que en la fecha en que se recibieron las solicitudes de información, asi como en el plazo de vencimiento de las mismas, la DO y los dieciocho Órganos Desconcentrados Distritales Judiciales, responsables para dar atención y trámite a las solicitudes que nos ocupan, cuentan con poco personal, el cual se encuentra destinado a llevar todas y cada una de las actividades previamente señaladas relacionadas con la organización del Proceso Electoral Judicial Extraordinario dos mil veinticinco del Estado de México. 

Como ya se señaló, la DO y los dieciocho Órganos Desconcentrados Distritales Judiciales se encuentran desarrollando las actividades conforme al Calendario para la Elección Judicial Extraordinaria (con Actividades derivadas de las atribuciones del INE), lo cual implica considerables cargas de trabajo, impidiendo así llevar a cabo el procesamiento de la cantidad de información requerida.”

· Anexo IEEM-CT-131-2025_Calendario Consulta-Directorio.pdf; documento del que se deprende un calendario para consulta directa de las solicitudes  de la 00886/IEEM/IP/2025 a la 01023/IEEM/IP/2025 y Directorio de Órganos Desconcentrados 2025.

· OFICIO IMPOSIBILIDAD HUMANA ADMINISTRATIVA 886-2025 Y ACUMULADAS DO.pdf; oficio suscrito por el Director de Organización, en el que expresó diversos argumentos para sustentar una imposibilidad técnica y humana para la entrega de la información vía SAIMEX y explicó la distribución de su personal y las actividades que realizan, asimismo, señaló un cambio de modalidad en la entrega de la información. 

· OFICIO RESPUESTA 00886 y acumuladas-2025 UT.pdf; Oficio suscrito por la Jefa de la Unidad de Transparencia en el que dio respuesta a través de los documentos previamente descritos. 

· RESPUESTA 886-2025 Y ACUMULADAS DO.pdf;  oficio suscrito por el Director de Organización mediante el cual informó a la Titular de la Unidad de Transparencia del cambio de modalidad conforme a los argumentos previamente descritos. 

[bookmark: _heading=h.y4k7ewciswph][bookmark: _Toc209100194]III. Interposición del Recurso de Revisión

En fecha once de junio de dos mil veinticinco, se recibieron en este Instituto, a través del SAIMEX, los Recursos de Revisión interpuestos por la persona Recurrente, ante el Sujeto Obligado, en todos los casos la persona Recurrente planteó el mismo acto impugnado y las razones o motivos de inconformidad, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO	
“EL CAMBIO DE MODALIDAD.” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“CAMBIAN LA MODALIDAD SIN UNA JUSTIFICACIÓN REAL QUE FUNDAMENTE LA IMPOSIBILIDAD HUMANA Y ADMINISTRATIVA. ES UNO DE LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS ESTATALES CON MAYOR PERSONAL PERMANENTE Y EVENTUAL QUE TENDRÍAN QUE REALIZAR UNA REVISIÓN DE SUS POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS INTERNOS PARA ACTUALIZARLOS Y DAR LA INFORMACIÓN A LA SOCIEDAD CIVIL SIN METER EXCUSAS QUE AYUDAN A LA OPACIDAD CON LA QUE SE TRABAJABA EN EL SECTOR PÚBLICO EN EL SIGLO PASADO. PIDO NO TENGAN NINGÚN ACTO CONSENTIDO Y APLIQUEN LA SUPLENCIA DE LA QUEJA EN LA RESOLUCIÓN DE ESTE RECURSO E IMPEDIR QUE UNA EXCEPCIÓN ESTABLECIDA EN LA LEY DE TRANSPARENCIA LOCAL SEA APLICADA COMO UNA POLÍTICA CONSTANTE Y PERMANENTE EN EL IEEM PARA NO ENTREGAR LA INFORMACIÓN Y OBLIGAR A LOS USUARIOS DEL DAI A QUE DEBAN TRASLADARSE A LAS OFICINAS GUBERNAMENTALES ESTANDO EN LA ERA DE LAS COMUNICACIONES, LA TECNOLOGÍA Y LA INTERNET.” (Sic.)

[bookmark: _heading=h.t8lwk92nwutp][bookmark: _Toc209100195]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

a) Turno de los Medios de Impugnación. El once de junio de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó los número de expedientes 06841/INFOEM/IP/RR/2025 06842/INFOEM/IP/RR/2025, 06843/INFOEM/IP/RR/2025 y 06844/INFOEM/IP/RR/2025, a los medios de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó a las Comisionadas Sharon Cristina Morales Martínez, María Del Rosario Mejía Ayala, Guadalupe Ramírez Peña y al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión de los Recursos de Revisión. En fechas trece y dieciséis de junio de dos mil veinticinco, se notificó vía SAIMEX los acuerdos mediante los cuales se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formularán alegatos.
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]c) Acumulación de los asuntos. El veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, se notificó vía SAIMEX el acuerdo mediante el cual se informó, que en fecha dieciocho de junio de dos mil veinticinco, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 06842/INFOEM/IP/RR/2025, 06843/INFOEM/IP/RR/2025 y 06844/INFOEM/IP/RR/2025 al diverso 06841/INFOEM/IP/RR/2025, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que señaló como Sujeto Obligado al Instituto Electoral del Estado de México.

d) Informe Justificado.  En fecha dieciocho de junio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe
Justificado, por parte del Sujeto Obligado, en todos los casos, el Sujeto Obligado rindió informe justificado mediante un archivo en formato pdf y en docx editable en Word, del que se desprende un oficio emitido por la Jefa de la Unidad de Transparencia en el que medularmente ratificó la respuesta inicial. 

e) Vista de Informe Justificado. El veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, se notificó a través del SAIMEX, el acuerdo mediante el cual se puso a la vista de la parte Recurrente los Informes Justificados, proveído por el cual se le otorgó a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, para que emitiera las manifestaciones que conforme a sus intereses convenga.

f) Manifestaciones de la parte Recurrente. De las constancias que integran el expediente se advierte que la parte Recurrente no añadió manifestaciones.

g) Requerimiento de información adicional. En fecha veintinueve de agosto de dos mil veinticinco, mediante SAIMEX y por correo electrónico institucional se realizó un requerimiento de información adicional al Sujeto Obligado en los siguientes términos:

“…
El que se suscribe, con fundamento en el artículo 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; con el objeto de contar con los elementos necesarios para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente, requiere al Sujeto Obligado, para que indique lo siguiente: 
a) El número total de hojas o peso aproximado de la información; 
b) La cantidad de actas y de sus anexos 
c) Si presentó la incidencia ante la Dirección General Informática de este Instituto o al correo nelson.correa@infoem.org.mx
La información de mérito deberá ser entregada a este Instituto en un término no mayor a tres días, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente, por el Sistema de Acceso la Información Mexiquense (SAIMEX) o al correo electrónico…”

h) Desahogo de requerimiento de información adicional. En fecha tres de septiembre de dos mil veinticinco, mediante SAIMEX y por correo electrónico institucional el Sujeto Obligado desahogó el requerimiento de información adicional en los siguientes términos:

· Oficio suscrito por el Director de Organización en el que informó lo siguiente:

“…
Me permito hacer de su conocimiento lo siguiente: 

· La documentación de la solicitud 00924/IEEM/IP/2025: “SOLICITO LAS ACTAS RELATIVAS A LA SESIÓN DE JUNTA DEL MES DE ABRIL DE LAS 18 JUNTAS JUDICIALES DEL PROCESO EXTRAORDINARIO 2025” (Sic); tiene un número total de fojas de 115; el número de actas de la solicitud es de 18, con un total de 10 anexos. 

· La documentación de la solicitud 00931/IEEM/IP/2025: “SOLICITO LAS ACTAS (CON SUS ANEXOS) RELATIVAS A LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE LOS 18 CONSEJOS JUDICIALES DEL 16 DE MAYO DEL 2025" (Sic); tiene un número total de fojas de 2217; el número de actas de la solicitud es de 18, con un total de 318 anexos.

· La documentación de la solicitud 00932/IEEM/IP/2025: “SOLICITO LAS ACTAS RELATIVAS A LA SESIÓN DE JUNTA DEL MES DE ABRIL DE LAS 18 JUNTAS JUDICIALES DEL PROCESO EXTRAORDINARIO 2025" (Sic); tiene un número total de fojas de 115; el número de actas de la solicitud es de 18, con un total de 10 anexos. 

· La documentación de la solicitud 00933/IEEM/IP/2025: “SOLICITO LAS ACTAS RELATIVAS A LA SESIÓN DE JUNTA DEL MES DE MAYO DE LAS 18 JUNTAS JUDICIALES DEL PROCESO EXTRAORDINARIO 2025" (Sic); tiene un número total de fojas de 124; el número de actas de la solicitud es de 18, con un total de 12 anexos. 

· Por lo tanto, el total de fojas de las solicitudes mencionadas es de 2456; con un total de 54 actas y 340 anexos. 

· Respecto a: "Si presentó la incidencia ante la Dirección General Informática de este Instituto o al correo nelson.correa@infoem.org.mx" (Sic); Esta Dirección de Organización no realizó tal petición a la Unidad de Transparencia. 

· No omito mencionar que mediante oficio lEEM/DO/1837/2025 de fecha 10 de junio de 2025, se solicitó a la Unidad de Transparencia a su digno cargo, someter a consideración del Comité de Transparencia, la aprobación de un Acuerdo de cambio de modalidad de entrega de la información, para atención de un total de 111 solicitudes de acceso a la información pública recibidas en esta Dirección de Organización, relacionadas con documentación generada o recibida por los Órganos Desconcentrados instalados para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México; entre las solicitudes referidas, se encontraban las identificadas con los números 00924/IEEM/IP/2025, 00931/IEEM/IP/2025, 00932/IEEM/IP/2025 у 00933/IEEM/IP/2025. 

· En el referido diverso IEEM/DO/1837/2025, que se anexa al presente para mejor proveer, esta Unidad Administrativa realizó la solicitud de cambio de modalidad, argumentando las razones de la existencia de imposibilidad administrativa y humana para la atención por parte de las 18 Juntas Judiciales Electorales y esta Dirección de Organización, de un cúmulo significativo de solicitudes de acceso a la información pública recibidas en un periodo corto de tiempo, coincidiendo además el plazo legal para su atención, con el desarrollo de las actividades inherentes a las etapas de cómputos, asignación de cargos y la entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección del proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025; adicional a que en esta misma temporalidad transcurrió la Jornada Electoral y parte de sus actos previos.

· No omito mencionar que, para el caso específico de la información requerida en las solicitudes de acceso a la información pública 00924/IEEM/IP/2025, 00931/IEEM/IP/2025, 00932/IEEM/IP/2025 y 00933/IEEM/IP/2025; si bien la documentación para la atención de esa solicitud no rebasa las capacidades técnicas del SAIMEX, pues se trata de 54 archivos que en su conjunto totalizan 2456 fojas; los documentos solicitados consisten en diversas Actas de Sesión de Junta y Consejo, con sus anexos, que obran en los archivos de cada una de las Juntas y Consejos Judiciales Electorales instalados para este Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025; es decir, que obran actualmente en 36 diferentes expedientes. 

· Estos documentos, al igual que la información pedida en las solicitudes que acompañaron la petición de cambio de modalidad, requieren de una minuciosa revisión para la posible detección de datos personales que sean susceptibles de clasificarse como confidenciales o reservados, y elaborar las versiones públicas correspondientes. 

· En el oficio de petición de cambio de modalidad de la entrega de la información para la atención de las solicitudes, se dio cumplimiento a lo establecido en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; se puso a disposición del solicitante la consulta directa, en ese momento, en el domicilio que ocupaba cada uno de los Órganos Desconcentrados Judiciales Electorales instalados para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México; o bien, como ahora es el caso, en virtud de que ya concluyeron sus funciones y entregaron sus archivos de Junta y Consejo a esta Dirección de Organización, en el domicilio de esta Unidad Administrativa, para lo cual se anexó una propuesta de Calendario de consulta.

· Además, se le hizo de conocimiento que la información requerida podría ser entregada sin costo alguno si la persona solicitante proporcionara los medios electrónicos u ópticos (USB, disco duro externo, CD-DVD, Blu-ray), o en su caso, si requiriera la reproducción de la información o parte de ésta en otra modalidad. 

· Con base en lo señalado, a consideración de esta Dirección de Organización, la imposibilidad administrativa y humana, condiciones previstas en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, justificaron plenamente la necesidad de realizar el cambio de modalidad para la entrega de la información de las solicitudes que nos ocupan.”

· Oficio suscrito por la Jefa de la Unidad de Transparencia, por el que remitió la información descrita. 

i) Ampliación de plazo para resolver. El veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes en la misma fecha, mediante el SAIMEX.

j) Cierre de instrucción. El nueve de septiembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y, se pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX. 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
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El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.b0rvkbtf2qj][bookmark: _Toc209100198]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviene alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 
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La persona Solicitante requirió a través de las solicitudes de información, lo siguiente:

· Actas relativas a la Sesión de Junta de los meses de abril y mayo de las 18 Juntas Judiciales del Proceso Extraordinario 2025

· Actas con sus anexos, relativa a la Tercera Sesión Ordinaria de los 18 Consejos Judiciales, del 16 de mayo de 2025

En respuesta, el Sujeto Obligado señaló que acumuló diversas solicitudes de información, entre ellas las que nos ocupan y argumentó una imposibilidad administrativa y humana para entregar la información en la vía solicitada, por lo que, cambió la modalidad de entrega, además, remitió el acuerdo por parte del Comité de Transparencia en el que se robustece el cambio de modalidad. 

Derivado de las respuestas, la parte Recurrente se inconformó por el cambio de modalidad. Durante la sustanciación del Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado rindió informe justificado en el que ratificó la respuesta inicial y la parte Recurrente fue omisa en añadir manifestaciones. 

Durante la sustanciación del Recurso de Revisión, se realizó un requerimiento de información adicional al Sujeto Obligado y derivado de ello, el Instituto Electoral del Estado de México señaló que la información solicitada tiene un total de 2456 fojas, que corresponden a 54 actas y 340 anexos, y preciso que se encuentran en 36 expedientes diferentes, además indicó que no realizó ninguna petición de registro de incidencia y reiteró los argumentos de imposibilidad administrativa y humana, por lo que insistió en el cambio de modalidad. 

Así pues, de las constancias que integran el expediente, se advierte que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VIII, de la Ley de la materia; es decir la puesta a disposición de la información en una modalidad distintas a la solicitada. 

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _heading=h.py81a0k0nghr][bookmark: _Toc209100200]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _heading=h.wpo2hcjabax7][bookmark: _Toc209100201]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez expuesto lo anterior, es preciso proceder a la contextualización de la solicitud de información, dado que se trata de información relacionada con actas y anexos a las sesiones de junta de las Juntas del Proceso Extraordinario 2025.

Al respecto, en la página oficial del Sujeto Obligado, en el apartado “Sobre el IEEM”, específicamente en el apartado de “Órganos Desconcentrados”, define que estos son organismos temporales que auxilian en la labor del Sujeto Obligado en cada proceso electoral en todo el territorio mexiquense y que están conformados, de forma tal, que fungen como sede del proceso electoral en cada distrito electoral y municipio en el que se instalan, que reciben los paquetes electorales y el material que se distribuye en las casillas. 

Al respecto, cabe mencionar que los órganos descentralizados son entendidos como aquellos que participan en las elecciones del Poder Judicial, al respecto el Reglamento para Organismos Desconcentrados del Instituto electoral del Estado de México, prevé en su artículo 7, segundo párrafo, que las Juntas judiciales electorales son órganos temporales que se instalan en cada uno de los distritos judiciales para la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial; por su parte, el artículo 13 del mismo Reglamento, prevé que los Consejos judiciales electorales funcionarán durante el proceso electoral para la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial, así pues se precisa que lo que pretende conocer la persona Recurrente se centra en las Juntas y Consejos Judiciales Electorales, que corresponden a los órganos descentralizados para las elecciones del Poder Judicial de 2025.

Ahora bien por homologación, el Código Electoral del Estado de México, en su título tercero de los órganos desconcentrados, capítulo primero, de los órganos en los distritos electorales, de forma específica, el artículo 205, que prevé que, en cada uno de los distritos electorales, el Sujeto Obligado contará con la Junta Distrital y el Consejo Distrital, por lo tanto, se advierte que la solicitud de información se centra en ambos órganos desconcentrados pero que fueron establecidos para las elecciones del Poder Judicial.

Ahora bien, dicho Reglamento prevé en su artículo 106 que las sesiones de las Juntas pueden ser ordinarias y extraordinarias, las primeras deben celebrarse cada mes de acuerdo con lo establecido por el Código Electoral del estado de México y las extraordinarias cuando se estime necesario; cabe señalar que el artículo 207 del Código Electoral del Estado de México prevé que las Juntas distritales deberán sesionar por lo menos una vez al mes, durante el proceso electoral,  por lo que se advierte que las Juntas deben sesionar por lo menos una vez al mes de forma ordinaria.

Por su parte, respecto a las sesiones del Consejo, el artículo 153 del Reglamento para órganos desconcentrados del Sujeto Obligado, prevé que las sesiones ordinarias se celebrarán por lo menos una vez al mes desde la instalación hasta la conclusión del proceso, las extraordinarias cuando se tenga un asunto que deba desahogarse de inmediato, la permanente será aquella que tenga lugar para dar seguimiento a la jornada electoral, y las ininterrumpidas son aquellas que se convoquen para el cómputo de la elección que corresponda. Reafirma lo anterior que el artículo 210 del Código Electoral del Estado de México prevé en su segundo párrafo que los Consejos Distritales sesionarán por lo menos una vez al mes, en consecuencia, los Consejos también sesionan de forma ordinaria al menos una vez al mes. 

Ahora bien, los artículos 143, 144 y 145 del Reglamento para Órganos Desconcentrados del Instituto Electoral del Estado de México, prevé que concluidas las sesiones la vocalía de organización electoral elaborará el acta, la cual será aprobada, firmada y sellada por las y los integrantes de la junta, la cual entre otras cosas, debe contar con los datos de identificación, fecha, lista de asistencia, los puntos del orden del día, las intervenciones y el sentido del voto, los anexos que sustenten lo señalado en el contenido del acta correspondiente y la fecha en la que se concluyó.  En atención a ello, se aprecia que las Juntas deben generar sus actas de sesión y que, dentro de ellas, se señalan los anexos. 

En este contexto normativo, el Reglamento interno del Sujeto Obligado, prevé en el artículo 36 que la Dirección de Organización es el órgano encargado de planear, organizar, dirigir y coordinar las actividades inherentes a la preparación, organización y desarrollo de los procesos electorales en coordinación con el INE, así como, auxiliar en la integración, instalación y funcionamiento de los Órganos Desconcentrados, en la recopilación, sistematización, análisis, resguardo de la información y estadística electoral, conforme a las actividades encomendadas por el Consejo General, entre otras. Así pues, se advierte que la Dirección de Organización es el área competente para conocer de la información solicitada.

Así, se procede analizar la información proporcionada por el Sujeto Obligado, para lo cual, cabe señalar que este dio respuesta a través de la Dirección de Organización; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerido.

Así pues, es preciso indicar que, de conformidad con lo descrito en líneas anteriores, se advierte que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda referido, pues turnó la solicitud de información a las áreas que pueden resultar competentes de conocer lo solicitado.

En este contexto normativo se debe tener en cuenta, que la parte Recurrente requirió:

· Actas relativas a la Sesión de Junta de los meses de abril y mayo de las 18 Juntas Judiciales del Proceso Extraordinario 2025

· Actas con sus anexos, relativa a la Tercera Sesión Ordinaria de los 18 Consejos Judiciales del 16 de mayo de 2025

Ahora bien, respecto al cambio de modalidad indicado por el Sujeto Obligado, cabe recordar que se requirió la entrega de la información, a través del Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX).

En ese sentido, el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, el particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

El artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.

En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Para lo cual, conforme al artículo 174 de la Ley de la materia, indica que los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del Sujeto Obligado. En tales consideraciones, la entrega de la información deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no era posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en ese sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 

[bookmark: _heading=h.r6g5x0qxsmfx][bookmark: _Hlk144892817]Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio SO/008/2017, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece que cuando no sea posible atener la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (pág. 401), cuando los sujetos obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:

· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;

· Por qué motivo el tiempo, que se le otorga al Sujeto Obligado para dar respuesta, en la modalidad elegida a la solicitud de información, no le es suficiente, y

· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.

Además, es de señalar que el Órgano Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, entre otras, ha considerado que no resultaba suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que era necesario demostrar otros impedimentos, como la cantidad y formato de la documentación, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por los solicitantes, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros. 

Sobre dicha circunstancia, el Vigésimo Cuarto de los Lineamientos para la operación del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), establece que los sistemas electrónicos cuentan con una capacidad máxima de carga dentro del servidor con un peso total de quinientos megabytes o su equivalente a ocho mil fojas.

En este sentido, cabe precisar que el Sujeto Obligado sí bien expresó un cambio de modalidad ante una imposibilidad administrativa y humana para proporcionar la información bajo el argumento central de no contar con suficiente personal que se encargue de realizar el procesamiento de la información, además de que las solicitudes de información resultan excesivas y que dicha información no podría ser entregada y procesada por el personal dado que se encuentra en un proceso de elección extraordinario; lo cierto es, que dichos razonamientos no resultan suficientes para tener por procedente el cambio de modalidad.

Al respecto, debe tenerse en cuenta que el cambio de modalidad se generó respecto a 111 solicitudes de información que el Sujeto Obligado acumuló, sin embargo, en el presente caso, el Pleno de este Organismo Garante únicamente acumuló 4 Recursos de Revisión señalados en el proemio. 

Además, este Organismo Garante, realizó un Requerimiento de Información Adicional, en el que el Sujeto Obligado, señaló el número total de fojas, número total de actas y anexos que conformaban la información peticionada.

En otras palabras, el Sujeto Obligado señaló que la información solicitada correspondía a 54 Actas que, con anexos, conforman un total de 2456 fojas, la cual corresponde a documentación que no excede los límites del SAIMEX, por lo que no existe una imposibilidad técnica para la entrega de la información. Robustece lo anterior, que este Organismo Garante, solicitó a la Dirección General de Informática para que señalará si el Sujeto Obligado realizó el registro de incidencia sobre la entrega de la información, ante lo cual, dicha área respondió lo siguiente:
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Cabe precisar que si bien el Sujeto Obligado señaló que se encuentra en un proceso electoral judicial extraordinario,  lo cierto es que el ejercicio de las funciones del personal, no deben ser motivo para omitir la entrega de la información mediante el medio solicitado, además como bien, se señaló en líneas anteriores la documentación que corresponde al asunto que nos ocupa, únicamente corresponde a un aproximado de 2456 fojas, puesto que comprende únicamente las solicitudes de información señaladas en el proemio. 

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado no tiene algún impedimento para entregar a información vía SAIMEX, por lo que dicha circunstancia robustece el hecho de que no proceda el cambio de modalidad, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO; por lo que, para atender el requerimiento de la información, el Sujeto Obligado deberá entregar las Actas referidas en el desahogo del requerimiento de información adicional.
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Dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc, situación que toma sustento, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados únicamente deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, deberá entregar las Actas referidas en requerimiento de información adicional. Lo cual toma relevancia, pues los acuerdos tomados en dichas Actas, se encuentran publicados en la página oficial del Sujeto Obligado, tal como se muestra en el siguiente ejemplo:
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Ahora bien, , este Instituto considera que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación
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Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00924/IEEM/IP/2025, 00931/IEEM/IP/2025, 00932/IEEM/IP/2025 y 00933/IEEM/IP/2025, a efecto de que, proporcione en su caso en versión pública la información solicitada.

Términos de la Resolución para la persona Recurrente

Se hace del conocimiento de la persona Recurrente que este Organismo Garante determinó concederle la razón, puesto que el Sujeto Obligado debió entregar la documentación mediante la modalidad elegida, dado que no acreditó ninguna imposibilidad técnica y humana para modificar la modalidad de entrega. 

Es necesario mencionar que para el caso de que la información tenga datos personales será necesaria su entrega en versión pública, lo que significa que se testan los datos personales y se entrega acompañada de un acuerdo en el que se expresen las razones por las que se protegen dichos datos.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.nbn3pmbfvi3m][bookmark: _Toc209100203]R E S U E L V E


PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de acceso a la información con número de folio 00924/IEEM/IP/2025, 00931/IEEM/IP/2025, 00932/IEEM/IP/2025 y 00933/IEEM/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechas valer por la persona Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de entregue a través del SAIMEX, en su caso, en versión pública, lo siguiente:

· Las Actas referidas en el desahogo del Requerimiento de Información Adicional.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Buenas tardes en atencin a su peticién, donde solicita se informe si existe registro alguno
de las incidencias reportadas por parte del Instituto Electoral del Estado de
México , al respecto me permito informar que a la fecha no se tiene registro de
incidencia por parte del Sujeto Obligado en comento, referente a al recurso de revisién
y/0 solicitud que menciona.

Ahora bien en relacion al peso maximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar
como respuesta a las solicitudes de informacion, al respecto hago de su conocimiento que
el sistema, tiene el soporte tecnologico para que se puedan adjuntar archivos con un peso
aproximado de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el
solicitante no tenga problemas en la descarga de la informacion usando conexiones a
internet convencionales, bajo parémetros de escaneo en resolucion maxima de 150Dpis,
escala de grises y formato "PDF" extraido directamente del escaner.

Saludos Cordiales.




image2.png
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1. POR EL QUE SE ADICIONA O SUSTITUYE AL PERSONAL DE LA JUNTA QUE FUE DESIGNADO
MEDIANTE ACUERDO NO. 5y 7 PARA TENER ACCESO AL AREA QUE FUNCIONARA COMO
BODEGA ELECTORAL PARA EL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACION ELECTORAL.
2. POR EL QUE SE APRUEBA EL MODELO OPERATIVO PARA REALIZAR LA RECEPCION, REGISTRO,
SESION ORDINARIA &n CONTROL Y RESGUARDO DE LOS PAQUETES ELECTORALES EN EL CONSEJO JUDICIAL
16 de mayo de 2025 (W ELECTORAL, PARA EL DIA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL 1 DE JUNIO DE 2025.
3. POR EL QUE SE DESIGNA A PERSONAS SUPERVISORAS ELECTORALES LOCALES Y
CAPACITADORAS ASISTENTES ELECTORALES LOCALES, AS COMO AL PERSONAL DE APOYO
QUE AUXILIARA A LA PRESIDENCIA, SECRETARIA Y CONSEJERIAS ELECTORALES EN EL
COMPUTO DISTRITAL.
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